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RESOLUCIÓN DE-31/25 
 
 
 

Colombia. Financiamiento SP/OC-25-79-CO - Refurbi: Economía Circular mediante la 
Reutilización de Teléfonos Inteligentes Asequibles para Reducir la Brecha  

Digital en Colombia (Programa de Empresariado Social) 
 
 
 
 El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 

1. Autorizar al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo o al 
representante que él designe para que, en nombre y representación del Banco, proceda a 
formalizar el convenio o convenios que sean necesarios con Refurbi Colombia S.A.S y a 
adoptar las medidas pertinentes, con el fin de otorgar, dentro del Programa de Empresariado 
Social un financiamiento reembolsable para apoyar la expansión del modelo de economía 
circular de Refurbi, enfocado en prolongar la vida útil de los teléfonos inteligentes para reducir 
las emisiones de carbono, la sobreexplotación de recursos y la generación de residuos 
electrónicos generando efectos medioambientales positivos y facilitando el acceso a celulares 
inteligentes a población de bajos ingresos, según se refiere en el documento MIF/PR-175. 
 

2. Destinar hasta la suma de US$2.000.000, o su equivalente en otras monedas 
convertibles, para los fines indicados en el párrafo 1, con cargo a los recursos del Programa de 
Empresariado Social.  
 
 
 

(Aprobada el 22 de mayo de 2025) 

https://refurbi.com.co/

